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ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

Habiéndose  instruido  por  los  servicios  competentes  de  este  Ayuntamiento,  expediente  de  baja  de

obligaciones que se detallan a continuación, se convoca, por plazo de 15 días, trámite de audiencia, a fin de

que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas

alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales

para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los

interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [https://sede.almodovardelrio.es/almodova/tablon-

de-edictos].

Relación de titulares de créditos que figuran en el  expediente y que pueden verse afectados por el

mismo:

Ejercicio Tercero
Aplicación

presupuestaria
N.º Factura Importe

Situación

2023
REALE SEGUROS 
GENERALES, S.A.

920.224.01 69002365061403C0613 5,52 €
CONTRAÍDA

2023
REALE SEGUROS 
GENERALES, S.A.

920.224.01 69002452266903C0613 508,68 €
CONTRAÍDA

2023
DISTRIBUCIONES 
ELÉCTRICAS 
CÓRDOBA, S.L.

151.210.00 304000699 211,75 € PAGADA

Total 725,95 €

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efectuarse la

notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia, en los términos del artículo 44 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Almodóvar del Río, 30 de octubre de 2024. El Alcalde, Ramón Hernández Lucena.
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